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OBJETIVOS

01
Definir criterios prácticos para 

establecer controles en tareas de 

alto riesgo

02
Analizar la jerarquía de 

controles en tareas de alto 

riesgo

03
Estructurar Cumplimiento 

del Marco Legal para 

control de riesgos en tareas 

de alto riesgo



DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES EMPLEADORES, numeral 6. Gestión de los 
Peligros y Riesgos: Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las 

medidas de identificación de peligros … que prevengan daños en la salud 

de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.

ARTÍCULO 2.2.4.6.12 DOCUMENTACIÓN, numeral 3, Identificación anual de 
peligros y evaluación y valoración de los riesgos.

DECRETO 1072 DE 2015



PELIGRO RIESGO

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones

27. Fuente, situación o acto 

con potencial de causar daño 

en la salud de los

trabajadores, en los equipos o 

en las instalaciones

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones

34. Combinación de la 

probabilidad de que ocurra 

una o más exposiciones o

eventos peligrosos y la 

severidad del daño que puede 

ser causada por estos

PROBABILIDAD * 

SEVERIDAD

En el Artículo 2.2.4.6.7 del Decreto 1072 de 2015 se establece que los objetivos 

de la Política de SST deben incluir, al menos, estos aspectos: identificar los 

peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles.



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea 

sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades 

rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los 

centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su 

forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los 

peligros y evaluar los riesgos en SST, con el fin que pueda priorizarlos y 

establecer los controles necesarios, diciones ambientales cuando se 

requiera

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS

PARÁGRAFO 1. La identificación de peligros y evaluación de los riesgos 
debe ser desarrollada por el empleador o contratante con la participación 

y compromiso de todos los niveles de la empresa. 

Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera anual.

También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de trabajo 

mortal o un evento catastrófico en la empresa o cuando se presenten 

cambios en los procesos, en las instalaciones en la maquinaria o en los 

equipos.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS

PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la priorización 
realizada y la actividad económica de la empresa, el empleador o 

contratante utilizará metodologías adicionales para complementar la 

evaluación de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo ante peligros 

de origen físicos, ergonómicos o biomecánicos, biológicos, químicos, de 

seguridad, público, psicosociales, entre otros.

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente 

cancerígenos, deberán ser considerados como prioritarios, independiente 

de su dosis y nivel de exposición.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS

PARÁGRAFO 3. El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los resultados de las 

evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita las 

recomendaciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 4. Se debe identificar y relacionar en el SG SST los 
trabajadores que se dediquen en forma permanente a las actividades 

de alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090 de 2003, o la 
norma que lo modifique o sustituya.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.23 GESTIÓN 

DE LOS PELIGROS Y RIESGOS

El empleador o contratante 

debe adoptar métodos para 

la identificación, prevención, 

evaluación, valoración y 

control de los peligros y riesgos 

en la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



TAREAS DE ALTO RIESGO



Resolución 
5018/2019

Lineamientos 
SST - Energía 

Eléctrica

Decreto 
1347/2021

Programa 
Prevención 
Accidentes 
Mayores

Resolución 
491/2020

Trabajo en 
Espacios 

Confinados
Resolución 
4272/2021

Reglamento de 
Seguridad –
Protección 

Contra Caídas en 
TA

TRABAJO EN 
CALIENTE? 

NFPA
51B y ANSI 

Z49.1, y Guías 
de las ARL
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1. “Cuales son las tareas de alto riesgo (ojo tareas de alto riesgo, no actividades de 

alto riesgo) definidas en Colombia? y con que criterio son definidas?

Al respecto es importante poner de presente que las tareas de alto riesgo no están 

definidas de manera taxativa, sino que deben identificarse de acuerdo con:

La actividad económica, los procesos realizados lo cual se puede ver en el 

resultado de la matriz de peligros y riesgos, realizado por la empresa en desarrollo 

de lo contenido en el Decreto 1072 de 2015 que exige identificar peligros y definir 

controles para tareas críticas.

Así mismo la Resolución 0312 de 2019, Estándares mínimos: obliga a contar con 

procedimiento seguro para las actividades a cargo, las cuales deben tener 

procedimientos seguros, autorización previa, controles específicos y, en muchos 

casos, formación especializada.

TAREAS DE ALTO RIESGO



Las ARL reconocen frecuentemente como tareas de alto riesgo:

❑ Trabajo en alturas (≥ 2 metros) Regulado por la Resolución 4272 de 

2021

❑ Trabajo en espacios confinados (Tanques, pozos, alcantarillas, etc.)

❑Manejo de sustancias químicas peligrosas

❑ Trabajos con riesgo eléctrico (Mantenimiento, líneas energizadas)

❑ Trabajos con maquinaria en movimiento o energías peligrosas

❑ Trabajos en caliente - (Soldadura, oxicorte, etc.)

❑ Trabajos con riesgo de atrapamiento, aplastamiento o corte. (Uso de 

equipos industriales o pesados)

❑Excavaciones o trabajos subterráneos

❑Manejo de cargas pesadas o materiales explosivos

TAREAS DE ALTO RIESGO



METODOLOGÍA 

PELIGROS / RIESGOS



PROCESO

Grupo de tareas y / o
actividades
relacionadas entre
sí que persiguen
cubrir las
necesidades de los
clientes

ACTIVIDAD
• Grupo de acciones

que persiguen un
mismo fin

TAREA
• Acción

concreta
aislada

PELIGROS • Clasificación

PROCESO CONSTRUCCIÓN

ACTIVIDAD ESTRUCTURA

TAREA
TRABAJO EN 

ALTURAS

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS – GTC 45



1. 
Biológico

2. Físico

3. 
Químico

4. Psicosocial

5. 
Biomecánico

6. 
Condiciones 

de 
Seguridad*

7. 
Fenómenos 
Naturales

*DE SEGURIDADMECÁNICO

ELÉCTRICO

LOCATIVO

TECNOLÓGICO
ACCIDENTES 

TRÁNSITO

PÚBLICOS

TRABAJO EN 
ALTURAS

ESPACIOS 
CONFINADOS

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS – GTC 45



ALTURAS

ESPACIO 

CONFINADO

SUSTANCIAS 

QUÍMICAS 

PELIGROSAS

ELÉCTRICO 

MAQUINARIA 

EN 

MOVIMIENTO 

/ ENERGÍAS 

PELIGROSAS 

CALIENTE

TRABAJO CON 

ATRAPAMIENTO, 

APLASTAMIENTO 

O CORTE

EXCAVACIONE

S

EXCAVACIONES 

O TRABAJO 

SUBTERRÁNEO

CARGAS 

PESADAS O 

MATERIALES 

EXPLOSIVOS

TAREAS DE 
ALTO RIESGO
MIN TRABAJO
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TAREA DE ALTO RIESGO CLASIFICA

❑ Alturas De seguridad - Alturas

❑ Espacios confinados De seguridad - EC

❑ Sustancias químicas peligrosas De seguridad - Tecnológico

❑ Eléctrico De seguridad - Eléctrico

❑ Maquinaria en movimiento o energías peligrosas De seguridad – Mecánico y 
Energía P?

❑ Caliente De seguridad – Mecánico o 
Tecnológico?

❑ Atrapamiento, aplastamiento o corte De seguridad – Locativo o 
Mecánico?

❑ Excavaciones o trabajos subterráneos De seguridad – Locativo?

❑ Cargas pesadas o materiales explosivos Biomecánico o De Seguridad –
Tecnológico?

CLASIFICACIÓN



ALTURAS

LOCATIVO
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Determinar Nivel 
de Deficiencia •D

Determinar Nivel 
de Exposición •E

Determinar Nivel 
de Probabilidad

•P= 
D*E

Determinar 
Nivel de 

Consecuencia
•ATEL

Determinar 
Nivel de Riesgo •P*C

Clasificación 
Riesgo 

l, ll, lll , lV

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS – GTC 45
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CLASIFICACIÓN



JERARQUÍA DE CONTROL 

DE RIESGOS



MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL

DECRETO 1072 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.4.6.24. 

Las medidas de prevención y control

deben adoptarse con base en el

análisis de pertinencia, teniendo en

cuenta el siguiente esquema de

jerarquización:

ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE INGENIERÍA

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS

EPP



MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL

1. Eliminación del peligro/riesgo: suprimir

(hacer desaparecer) el peligro/riesgo;

2. Sustitución: remplazar un peligro por otro

que no genere riesgo o que genere menos

riesgo;

3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas

para el control del peligro/riesgo en su

origen (fuente) o en el medio, tales como

el confinamiento (encerramiento) de un

peligro o un proceso de trabajo,

aislamiento de un proceso peligroso o del

trabajador y la ventilación (general y

localizada), entre otros

4. Controles Administrativos: reducir el tiempo de

exposición al peligro, tales como la rotación

de personal, cambios en la duración o tipo de

la jornada de trabajo. Incluyen también la

señalización, advertencia, demarcación de

zonas de riesgo, implementación de sistemas

de alarma, diseño e implementación de

procedimientos y trabajos seguros, controles

de acceso a áreas de riesgo, permisos de

trabajo, entre otros;

5. EPP: uso de dispositivos, accesorios y

vestimentas por parte de los trabajadores, con

el fin de protegerlos contra posibles daños a

su salud o su integridad física derivados de la

exposición a los peligros en el lugar de

trabajo. Los EPP deben usarse de manera

complementaria a las anteriores medidas de

control y nunca de manera aislada.



ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE INGENIERÍA

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS

EPP



CONTROL ADMINISTRATIVO TAR

1. PERFIL ALTURAS:

Coordinador de trabajo en alturas:
Técnico, tecnólogo o profesional en SST o

afines.

Curso de Coordinador de trabajo en alturas

(80 horas) certificado.

Vigencia del curso: 2 años.

Experiencia mínima: 1 año en tareas

relacionadas con prevención de caídas.

Trabajador autorizado para alturas:
Curso de Trabajo seguro en alturas – nivel

avanzado (40 horas).

Certificación médica ocupacional.

Reentrenamiento anual.

2. PERFIL ESPACIOS CONFINADOS:

Formación:
Identificación de atmósferas peligrosas.

Uso de equipos de protección respiratoria y

detección de gases.

Rescate en espacios confinados (opcional

pero recomendable).

Cargo de Supervisor de entrada:
Profesional o tecnólogo en SST o ingeniería.

Curso específico en trabajo en espacios

confinados (mín. 40 horas).

Conocimiento en procedimientos de

permiso de entrada, monitoreo de gases,

ventilación y rescate.



CONTROL ADMINISTRATIVO TAR

3. PERFIL TRABAJO ELÉCTRICO:

Formación en:
Electricista certificado (según RETIE) con:

Formación técnica o tecnológica en

electricidad o electromecánica.

Curso en trabajo seguro con riesgo

eléctrico (mín. 24 horas).

Formación en análisis de riesgo eléctrico y

manejo de energías

peligrosas

4. PERFIL TRABAJO EN CALIENTE:

Formación en:
Técnicas de soldadura segura.

Manejo de cilindros de gases comprimidos y

control de incendios.

Permisos de trabajo en caliente.

Supervisión: SST o técnico con entrenamiento

en:
Evaluación de condiciones seguras.

Manejo de extintores, ventilación y

permisos.



CONTROL ADMINISTRATIVO TAR

5. PERFIL SUSTANCIAS QÍMICAS PELIGROSAS:

Formación en:
Sistema Globalmente Armonizado (SGA).

Hoja de Seguridad (SDS).

Uso de equipos de protección química

(guantes, respiradores).

Plan de respuesta ante derrames.

Supervisión por profesional SST con:
Curso en gestión de sustancias químicas

peligrosas (mín. 40 horas).

Capacitación en plan de emergencia

química.

6. PERFIL ENERGÍAS PELIGROSAS (LOTO):

Formación en:
Capacitación en bloqueo y etiquetado

(LOTO).

Conocimiento de procedimientos

específicos de control de energía.

Supervisión:
Profesional o tecnólogo SST con

entrenamiento en:

Evaluación de energías residuales.

Diseño de procedimientos de LOTO.



CONTROL ADMINISTRATIVO TAR

7. PERFIL EXCAVACIONES / TRABAJO SUBTER:

Formación en:
Identificación de riesgos geotécnicos.

Prevención de derrumbes y atmósferas

tóxicas.

Protección de taludes y uso de

apuntalamientos.

Supervisión:
Profesional en ingeniería civil o SST con

capacitación en:

Excavaciones seguras.

Espacios confinados si aplica.

8. PERFIL MANEJO DE EXPLOSIVOS DEC.

1886/2015 (Reglamento de Seguridad en

las Labores Mineras Subterráneas)

Personal con:
Licencia o carnet de manipulador de

explosivos.

Formación técnica en minería o explosivos.

Capacitación específica avalada por

autoridad minera.

Supervisión por ingeniero de minas con

formación en seguridad.



CONTROL ADMINISTRATIVO TAR

9. PERFIL MANEJO DE CARGAS PESADAS /

GRÚAS / MONTACARGAS:

Operador certificado en:
Manejo seguro de montacargas o grúas.

Curso de estabilidad de carga,

señalización, puntos ciegos, etc.

SST o supervisor técnico con formación en:

Inspección de equipos de izaje.

Plan de levantamiento crítico (si aplica).



SANCIONES DECRETO 1072 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.4.6.36

El incumplimiento a lo establecido en el presente 

capítulo … será sancionado en los términos 

previstos en el artículo 91 del Decreto Ley 

número 1295 de 1994, modificado parcialmente 

y adicionado por el artículo 13 de la Ley 1562 de 

2012 y las normas que a su vez lo adicionen, 

modifiquen o sustituyan.

LEY 1562 – 2015: Por la cual se 

modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de SST

 * Sanciones en dinero (20, 500, 1000 

smmlv)

 * Suspención de actividades hasta 

por 120 días, o cierre definitivo de la 

empresa. 



SANCIONES DECRETO 472 - 2015

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción a 

las Normas de SST y RL, se señalan normas para la aplicación de la orden de 

clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y paralización o 

prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones.
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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